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ALERTA DEFENSA DEL CONSUMIDOR 

INDECOPI  publica  su  Plan  Anual  de
Fiscalización 2024
A través de la Resolución No. 227-2023-GEG/INDECOPI, se dispuso la publicación
del Plan Anual de Fiscalización 2024 del INDECOPI (el “PAF”). Este documento
consolida las materias y sectores que serán priorizados al momento de realizar
actividades de fiscalización por parte de los órganos del INDECOPI.

Según el PAF para el año 2024, entre otros, se dará prioridad a la supervisión de
los siguientes sectores económicos en las actividades de fiscalización planificadas
correspondientes a las áreas de Protección al Consumidor, Competencia Desleal y
Propiedad Intelectual:
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Sin perjuicio a lo expuesto, se señala que la identificación de sectores priorizados
no impide que se realicen acciones de fiscalización no planificadas cuando se
cuente con evidencia de posibles incumplimientos de obligaciones fiscalizables
por el INDECOPI que generen un riesgo equiparable al de los temas priorizados.

Se puede acceder al PAF a través del siguiente link: Plan Anual de Fiscalización
del Indecopi 2024

Para  mayor  información,  por  favor  contactar  a  Ximena  Aramburú
(xaramburu@estudiorodrigo.com) y/o Daniela Supo (dsupo@estudiorodrigo.com )
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